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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE GOBERNACION

Decreto de reformas y adiciones al Título Cuarto 
que comprende los artículos del 108 al 114; 
así com o los artículos 22, 73 fracción VI base 
4a., 74 fracción V, 76 fracción V'’II. 94, 97,127 y 
134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Presi
dencia de )a República.

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, Presi
dente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el H. congreso de la Unión se ha ser%'ido 
dirigirme el siguiente

DECRETO 
“ El Congreso de los Estados Unidos Mexica 

nos, Decreta:

DECLARATORIA

De reformas y adiciones al titulo cuarto qu( 
comprende los artículos del 108 al 114; asi comc 
los artículos 22, 73 fracción VI base 4a., 74 frac
ción V, 76 fracción V il, 94, 97, 127 y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos.

El Congreso de los Estados Unidos Mexica%. 
nos, en uso de la facultad que le confiere el Ar
ticulo 135 de la Constitución General de la Repú
blica y previa la aprobación de la mayoría de las 
Honorables Legislaturas de los Estados, declara 
reformados y adicionados el Título Cuarto que 
comprende los Artículos del 108 al 114; así com o 
los Artículos 22,73 Fracción VI Base 4a., 74 Frac
ción V, 76 Fracción VII. 94, 97, 127 y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos.

ARTICULO P R IM E R O .-S e reforma el Ti
tulo Cuarto de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, para quedar como si
gue:

TITULO CUARTO

De las Rcsponsabilídade.s de Jos 
Sei vidores Públicos.

Artículo 108.—Para los eíectos de las respon
sabilidades a que alude este Título se reputarán 
com o servidores públicos a los representantes de 
elección popular, a los miembros de los poderes 
Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, 
a los funcionarios y empleados, y, en general a 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en la Adminis
tración Pública Federal o en el Distrito Federal, 
quienes serán responsables por los actos u om i
siones en que incurran en e desempeño de sus 
respectivas funciones.

El Presidente de la República, durante el 
tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado por 
traición a la patria y delitos graves del orden co
mún.

Los Gobernadores de los Estados, los Dipu
tados a las Legislaturas Locales y los Magistra
dos de los Tribunales Superiores de Ju.sticia Lo
cales, serán responsables por violaciones a esta 
Constitución y a las leyes federales, así com o por 
el manejo indebido de fondos y recursos federa
les.

Las Con-^tituciones de los Estados de la Re
pública precisarán, en los mism os términos del 
primer párrafo de ^ t e  artículo y para los efectos 
de sus responsabUidadas, el carácter de servido
res públicos de quienes desempeñen empleo, 
cargo o comisión en los Estados y en los Munici
pios. i

Articulo 109.—El Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de los Estados, dentro de los ámbi
tos de sus respectivas competencias, expedirán 
las leyes de responsabilidades de los servidores 
públicos y las demás normas conducentes a san
cionar.a quienes, teniendo este carácter, incu
rran en responsabilidad, dé conformidad con las 
siguientes prevenciones; i

I.—Se impondrán, mediante juicio político, 
las sanciones indicadas eri el artículo 110 a los 
servidores públicos señalados en el mismo pre
cepto, cuando en el ejercicio de sus funciones in
curran en actos u omisiones que redunden en 
perjuicio de los intereses públicos fundamenta
les o de su buen despacho.

No procede el juicio político por la mera ex
presión de ideas.

II.—La comisión de delitos por parte de cual
quier servidor público será perseguida y sancio
nada en los términos de la legislación penal; y

III.—Se aplicarán sanciones administrati
vas a los servidores públicos por los actos u omi 
siones que afecten la legalidad, honradez, leal
tad, imparcialidad y eficiencia que deban obser
var en el desempeño de sus empleos, cargos o co
misiones.

Los procedimientos para la aplicación de las 
sanciones mencionadas se  desarrollarán autóno
mamente. No podrán imponerse dos veces por 
una sola conducta sanciones de la misma natura
leza.

Las leyes determinarán los casos y las circu
nstancias en los que se deba sancionar penal
mente por causa de enriquecimiento ilícito a ios 
servidores públicos que durante el tiempo de su 
encargo, o por motivos del mismo, por sí o por in- 
terpósita persona, aumenten substancialmente
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SU patrim onio , adqu ieran  bionos o se conduzcan 
com o dueños sobre ellos, cuya procedencia licita 
no pudiesen ju stificar. Las leyes penales sancio
n a rán  con el decom iso y con la privación dé la 
propiedad de dicho.s bienes, adem ás de las o tras 
penas que correspondan,

Cuj^lquier ciudadano^ bajo  su m ás estric ta  
resp o n saM id ad  y m ed ian te .la  presentación_ae 
elem entos de p rueba, podrá form ular denuncia 
an le  lá  C ám ara  de D iputados del Congreso de la 
Unión respecto  de las conducías a las que se r e 
fiere el p resen te  articulo.

A rticulo 110.—P odrán  ser sujetos de juicio 
político los Senadores y D iputados al Congreso 
de la Unión, los Ministrí)s de la Suprem a Corte de 
Ju stic ia  de la Nación, los Secretarios de Despa 
cho, los Je fes  de D epartam ento  A dm inistrativo, 
el Jefe  del D epartam ento  del D istrito  F ed era l, el 
P rocu rador G eneral de la R epública . el P ro c u ra 
dor G eneral de Justic ia  del D istrito  F ed era l, los 
M agistrados de Circuito y Jueces de D istrito , los 
M agistrados y Jueces del P'uero Común del D is
trito  F e d e ra í  los D irectores G enerales o sus 
equivalentes de los organism os d escen tra liza 
dos. em p resas  de participación esta ta l m ayori- 
ta ria , sociedades y asociaciones asim iladas a és
tas y fideicom isos públicos.

Los G obernadores de los E stados, D iputados 
locales y M agistrados de los T ribunales Superio
res de ju s tic ia  Locales, sólo podrán se r  sujetos 
de juicio político en los térm inos de e s te  Titulo 
por violaciones g raves a esta Constitución y a las 
leyes federales que de ella em anen, así como por 
e ljn a n e jo  indebido de fondos y recursos fed e ra 
les., pero  en este  caso la resolución se rá  única- 
r i^ ñ te  dec la ra tiva  y se com unicará a las Legis
la tu ras  locales p ara  que en ejercicio  de sus_atrj- 
b u c i^ e s  procedan como_corresponda.

L ^  sanciones consistirán  en la _destityción 
del serv idor,público  y en su inhabüitaciöji para_ 
desem peñar funcioaes, em pleos, ca rgos o comí-* 
sione^ de cualqu ier na tu ra leza  en él serv'icio pu
blico.

P a ra  la aplicación de las sanciQDés a que se 
refie re  este precepto , la_Cámara..de. D iputados 
p r¿ c e d e ^  a la acusaciíJíi respectiva an te  la Cá
m ara  de Senadores, p revia dec la rac ión de la 
m aj^orí^ absoluta del núm ero de Jos ¿niepibros 
presen tes en sesión de aquella C ám ara , íesp u T s 
de h a R 'r  sustanciado  el procedim iento réspectí- 
vo y con a u diencia d e l jn c u lp ^ o .

Conociendo de ^a a cusación la C ám ara  de Se
nadores, erigidi~en Júrado~Je sen tencia . agHca- 
^  la sa n g ^ 'co frespond ieñ te  niedia~ñte re sóTQ- 
cTón de ¡as dos terceras  p a rte s  de ios m ieníSros 
p resen tes.en  sesión, una vez p rac ticad as  las dili
gencias correspondientes y con jiu d ien c ia  del 
a cusa dp. “

Las declaraciones y resoluciones de las C á
m a ra s  de D iputados y Senadores son in a taca 
bles. '

A rticulo 111.—P a ra  proceder penalm ente  
contra  los D iputados‘y Senadores al C ongreso cíe 
la Unión, los M inistros de la Suprem a Corte de 
.Justicia de la Nación, los S ecre tarios de D espa
cho, los Je fes  de D epartam ento  .A,dminislrativo, 
el Je fe  del D epartam en to  del D istrito  F ed era l, ei 
P ro cu rad o r G eneral de la ííepública y el P rocu 
rad o r G eneral de Justic ia  del D istrito  F edera l, 
poLl?-COjpjsiónJie..delitos d u ran te  el tiempo.de_5u 
encargo , la C ám ara  de D iputados d e c la ra rá  par 
m ayoría  abso lu ta de sus..mÍembros p r e s e n te ^ n  
sesión, si ha o no lugar a proceder con tra 'e l incul
pado. “

SH a resolución de la C ám ara fuese negativa 
se suspenderá  todo procedim iento u lterip r, pero 
ello no se rá  obstáculo para  que Ja im putación por 
la com isión del delito continúe su cu rso  cuando el 
inculpado haya concluido el e jercicio  de su en
cargo . pues la m ism a no prejuzga los fundam en
tos de la im putación.

Si la C ám ara  declara  que ha lugar a proce
der, el su jeto  quedará  a disposición de las au to ri
dades com peten tes para  que actúen con a rre ^ j' '■ 
a la ley. '■ >'

Por lo que toca al P residen te  de la R epúbli
ca , sólo h ab rá  lugar a acusarlo  an te  la C ám ara 
de Senadores en los térm inos del a rtícu lo  llO. En 
este  supuesto, la C ám ara  de Senadores resolverá 
con base en la legislación penal aplicable.

P a ra  poder proceder penalm ente  por delitos 
federales contra  los,G obernadores de los E s ta 
dos, D iputados locales y M agistrados de los T ri
bunales Superiores de Justic ia  de Jos E stados, se 
segu irá  el m ism o procedim iento establecido £n 
este  artícu lo , pero en este supuesto, la d ec la ra 
ción de procedencia se rá  p ara  el efecto de que se 
com unique a Jas L egisla turas íocaJes, p ara  que 
en ejercicio  de sus atribuciones procedan  como 
corresponda.

Las declaraciones y resoJuciones de la Cá
m aras  de D iputados Senadores son inatacables.

El efecto de la declaración de que ha lugar 
p roceder contra  el inculpado será sep a rario jie  
su  encargo  en tan to  esté su jeto  a pTóceso ^ n a l .
Si éste_cmmina en sen tenc[ci_absj)lutoria el inc_ul- 
f ^ o  p o d i^ j-e a ju rru r ji j  función. Si la sentencia 
fuese coñderialorTa y s e lr a ta  de  un delito  com eti
do d u ran te  el ejercicio  de su encargo , no se con
cederá al reo la g rac ia  del ijiduUo.

En dem andas del orden civil que se  entablen 
contra cualqu ier serv idor público no se requeri
rá  declaración  de procedencia.

Las sanciones penales se a p l i c a r á i ^ d e  acuer
do con Jo dispuesto ¿n ía Jegisíacíón pena], V tra : 
tàndosê dejd.elilô por̂ uya.corTìisiónAra.utOT]̂  
téjrígajjn^ beneficio económ ico o c a use daji<^.jP 
p e riu ic io s 'p á tn m o ñ iile s , 'd eberán  g rad u ,a r§ £ -a^ v  
acuer^C Q O -énucrQ  ohfpniHri y m n  2a_necesidafl 
de s a t isfacer les daños y p erjiiicins causadoS-POr 
su conducta il¡^.ita.
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Las sanciones económicas no podrán exce
der de tres tantos de los beneficios obtenidos o de 
los daños o perjuicios causados.

Artículo 112.—No sé r ^ u e r i r á  declaración 
de procedencia de la Cám ara de Diputados cuan
do alguno de los servidores públicos a que hace 
referencia el párrafo prim ero del artículo 111 co
meta un delito durante eJ tiempo en que se en
cuentre separado de su encargo.

Si el servidor público ha vuelto a desempe
ñar sus funciones propias o ha sido nombrado o 
electo para  desempeñar otro cargo distinto, pero 
de los enumerados por el artículo 111, se proce
derá de acuerdo con lo dispuesto en dicho pre
cepto.

Artículo 113.—Las leyes sobre responsabili
dades adm inistrativas de.ios servidores pilfalí- 
cos, determ inarán sus obligaciones a fin de sa l
vaguardar la legalidad, honradez, lealtad, im
parcialidad, y eficiencia en el desempeño de sus 
funciones, empleos, cargos y comisiones; las 
sanciones aplicables por los actos u omisiones en 
que incurran, así como los i>rocedimientos y las 
autoridades para aplicarlas. Dichas sanciones, 
además de las que señalen las leyes, consistirán 
en suspensión, destitución’e inhabilitación, así 
como en sanciones econ¿>micas, y  deberán  esta
blecerse de acuerdo con los beneficios económi
cos obtenidos por el responsable y con los daños 
y perjuicios patrim oniales causados por sus ac
tos u omisiones a que se refiere la fracción III del 
artículo 109, pero que no podrán exceder de tres 
tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y 
perjuicios causados.

%

Artículo 114.—El Procedim iento de juicio po
lítico sólo podrá iniciarse durante el período en el 
que el servidor público desempeñe su cargo y 
dentro de un año después. Las sanciones corres
pondientes se aplicarán en un período no mayor 
de un año a partir de iniciado el procedimiento.

La responsabilidad por delitos cometidos cfu- 
rante el tiempo del encargo por cualquier servi
dor público, será exigible de acuerdo con los pla
zos de prescripción consignados en la Ley penal, 
que nunca serán inferiores a tres  años. Los pla
zos de prescripción se  interrum pen en tanto el 
servidor público desempaña alguno de los encar
gos a que hace referencia el articulo 111.

La ley señalará los casos de prescripción de 
la responsabilidad adm inistrativa tomando en 
cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos 
y omisiones a que hace referencia la fracción III 
del artículo 109. Cuando dichos actos u omisiones 
fuesen graves los plazos de prescripción no serán 
inferiores a tres años.

ARTICULO SEGUNDO.-Se reform an y adi
cionan los artículos 22,73 fracción VI, base cu ar
ta. 74 fracción V, 76 fracción VII, 94 y 97 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 22.—Quedan prohibidas las penas 
de mutilación y de infam ia, la m arca, los azotes, 
los palos, el torm ento de cualquier especie, la 
m ulta excesiva, la confiscación de bienes y  cua
lesquiera otras penas inusitadas y trascendenta
les.

No se  considerará como confiscación de bie
nes la aplicación total o parcial de los bienes de 
una persona hecha por la autoridad judicial, pa
ra el pago de la responsabilidad civil resultante 
de la comisión de un delito, o para el pago de im
puesto o multas, ni el decomiso de los bienes pn 
caso del enriquecimiento ilícito en los términos 
del artículo 109.

Queda tam bién prohibida la pena de m uerte 
x)r delitos políticos, y en cuanto a los demás, só-
0 podrá imponerse al traidor a la P a tria  en gue

rra  ex tran jera, al parricida, al homicida con ale
vosía, premeditación o ventaja, al incendiario, ál 
plagiario, al salteador de caminos, al pirata y a 
ios reos de delitos graves de] orden militar.

Artículo 73.—fracción VI.— '  . í;.

I a V I . - ....................................................

t

Base 4a.—(Ultimo párrafo).—Los M agistra
dos y ios Jueces a que se refiere esta base dura
rán en sus cargos 6 años, pudiendo ser reelectos; 
en todo caso, podrán ser destituidos en los térm i
nos del Título Cuarto de esta Constitución;

Articulo 74, fracción V.—

I a I V . - .................................................................

D eclarar si ha o no lugar a proceder penal
mente contra los servidores públicos que hubie
ren incurrido en delito en los términos del artícu
lo 111 de esta Constitución.

Conocer de las imputaciones que se hagan a 
los servidores públicos a que se refiere el articu
lo 110 de esta Constitución y fungir como órgano 
de acusación en los juicios políticos que contra 
éstos se instauren.
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Articulo 76, fracción VII. 

I a V I . - ..............................

E rig irse en Jurado de sentencia para  cono
cer en juicio político de las faltas u omisiones que 
cometan los servidores públicos y que redunden 
en perjuicio de Jos intereses públicos fundam en
tales y de su buen despacho, en los térm inos del 
articulo 110 de esta Constitución.

Artículo 94, párrafo final.—

Los Ministros de la Suprema Corte de Ju sti
cia sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
términos del Titulo Cuarto de esta Constitución.

Artículo 97, prim er párrafo.

Los M agistrados de Circuito y los Jueces de 
Distrito serán nombrados por la Suprem a Corte 
de Justicia de la Nación, tendrán los requisitos 
que exija la ley y duraráii 4 años en el ejercicio 
de su encargo, al térm ino de los cuales, si fueren 
reelectos o promovidos a cargos superiores, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los térm i
nos del Título Cuarto de esta Constitución.

ARTICULO T E R C E R O .-Se modifica el Ar- 
tlciüo 127 de la Constitución Política de Jos E s ta 
dos Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 127.—El Presidente de la Repúbli
ca, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los Diputados y Senadores al Con
greso de la Unión y los dem ás servidores públi
cos recibirán una rem uneración adecuada e irre- 
nunciable por el desempeño de su función, em 
pleo, cargo o comisión, que será  determ inada 
anual y equitativam ente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación o en Jos presupuestos 
de las entidades paraestatales, según correspon
da.

ARTICULO CUARTO.-Se reform a eí Ar
tículo 134 Constitucional para  quedar como si
gue:

Artículo 134.—Los recursos económicos de 
que dispongan el Gobierno Federal y el Gobierno 
del Distrito Federal, así como sus respectivas 
administraciones públicas paraesta ta les, se  ad 
m inistrarán con eficiencia, eficacia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén des
tinados.

Las adquisiciones, arrendam ientos y eiiaje 
naciones de todo tipo de bienes, prestación de

servicios de cualquier naturaleza y la con tra ta
ción de obra que realicen, se ad judicarán  o lleva
rán  a cabo a través de licitaciones públicas me
diante convocatoria pública para que librem ente 
se presenten proposiciones solventes en sobre ce
rrado, que será abierto públicam ente, a finí de 
asegurar al Estado las m ejores condiciones dis
ponibles en cuanto a precio, calidad, financia- 
miento, oportunidad y dem ás circunstancias 
pertinentes.

Cuando las licitaciones a que hace referen
cia el párrafo  anterior no sean idóneas para ase
gurar dichas condiciones, las leyes establecerán 
las bases, procedimientos, regías, requisitos y 
dem ás elementos para  ac red ita r la economía, 
eficacia, eficiencia, im parcialidad y honradez 
que aseguren las m ejores condiciones para el 
Estado.

El manejo de recursos económicos federales 
se sujetará a las bases de este artículo.

Los servidores públicos serán responsab 
del cumplimiento de estas bases en los términoo 
del Título Cuarto de esta Constitución.

t r a n s ít o r Tó s

ARTICULO PRIM ERO .—El presente De
creto en trará en vigor al día siguiente de su pu
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

ARTICULO SEG U N D O .-Se derogan las 
fracciones V’II del Artículo 74, IX  del Artículo 76 
y  XIX del Artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados UNidos Mexicanos.

ARTICULO TERCERO.—Dentro del año si
guiente a la entrada en vigor del presente Decre
to, los Estados de la Federación a través de sus 
congresos constituyentes locales, iniciarán las 
reform as constitucionales necesarias para  cum 
plir las disposiciones del Título Cuarto de la 
Constitución General de la República, en lo con
ducente.

México, D. F ., 27 dp diciem bre de 1982.—Dip. 
‘‘ M ariano Píña Olaya, P residente.—Sen. Antonio 

Riva Palacio López, P residente.—Dip. Hilda An
derson Nevarez de R., S ecre taria .—Armando 
Trasviña Taylor. Secretario .—R úbricas” .

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac- 
I ción I del artículo 89 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y para  su debi- 
!, da publicación y obseryancia, expido el presente
i Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Fe

deral, en la ciudad de México, D istrito Federal, a 
los veintisiete días del m es de diciem bre de mil 

■ novecientos ochenta y dos.—“ Año del General 
Vicente G uerrero” .—Miguel de la Madrid Hurta
do.—Rúbrica.—EJ Secretario de Relaciones E x
teriores, Bernardo Sepulveda Amor.—Rúbri
ca.—El Secre'ario  de la Defensa Nacional, Juan
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A réyalo G ardoqui.—R úbrica .—El S ecretario  de 
M arina, Miguel Angel Gómez O rtega.—R úbri
c a .—El S ecretario  de Hacienda .v Crédito Públi
co, Jesús Silva H erzog.—R úbrica .—El S ecre ta 
rio de P rogram ación  y P resupuesto . Carlos Sali
nas de G o r ta r i .-R ú b r ic a .—El S ecretario  de P a 
trim onio y Fom ento Industrial, f ra n c isc o  
L abastida Ochoa.—R úbrica.—El S ecretario  de 
Com ercio, Héctor H ernández C ervantes.—Rú
b ric a .—EJ S ecre tario  de AgricuJtura y  Rec.ursos 
H idraúlicos, Horacio G arcía A guilar.—R úbri
ca .—El S ecretario  de Com unicaciones y T ran s
portes, Rodolfo Félix V aldés.—R úbrica .—El Se
c re ta rio  de A sentam ientos Hum anos y O bras P ú 
b licas, M arcelo Javclly  G ira rd .—R úbrica.—E)1 
S ecretario  <ie Educación Pública, Jesú s JU*yes
.H eroles.—R úbrica.—El S ecretario  de S alubri
dad y A sistencia. G uillerm o Soberón Acevedo.— 
R úbrica .—El S ecretario  del T rabajo  y Previsión 
Social, Arsefiio F are ll C u b llla s .-R ú b ric a .—El
S ecretario  de la R eform a A graria , Luis M artínez 
V illicaña.—R úbrica .—El S ecretario  de Turism o. 
•Antonio Knríquez Savignac.—R úbrica .—El Se
cre ta rio  de P esca , Pedro Ojeda P a u lla d a .-R ú 
b rica .—El Jefe  del D epartam ento  del D istrito 
F edera i, Ramón .Aguirre V’cJázqucz.—R úbri
c a .—El S ecretario  de G obernación, Manuel 
B artle tt Díaz.—Rúbrica.

Que por D ecreto P residenc ia l publicado en 
el Diario Oficial el 2 de noviem bre de 1982, se es
tableció nuevam ente o! horario  dei M eridiano 
90“ en los E stados de C am peche y Y ucatán .

Que por lo que toca a Q uintana Roo, hechas 
las ccnsuUas a los niveles e s ta ta l, m unicipal y lo
m ando el paTeccr de todos Jos sec to res  sociales, 
se ha con.«iderado que debe quedar nuevam ente  
com prendido dentro  de la influencia dcl huso ho- 
rario 90°, ta¡ y  com o  se  hizo con los otros dos E s
tados de la Península de Y ucatán .

Por lo expuesto, he tenido a bien d ic ta r el s i
guiente

DECRETO

ARTICULO UNICO.—E n el E stado  de Qui/j- 
tana Roo, reg irá  la hora del M eridiano 90®.

-ooo- TRANSITORIO

D ecreto m ediante el cual se dispone que en el E s
tado de Quintana Roo, reg irá  la hora del m e 
ridiano 90®.

UNICO.,—E ste  D ecreto e n tra rá  en vigor a 
p a r tir  de las vein ticuatro  horas del día tre s  del 
m es de enero de mil novecientos ochenta y tres.

Al m argen  un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: E stados Unidos M exicanos.—Presi 
dencia de la República.

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO. P re  
sidente Constitucional de los E stados Unidos Me- 
xicanos, en ejercicio de Ja facultad  que m e con
fiere el Artículo 88, fracción I de la Constitución 
Política de los E stados Unidos M exicanos, y

CONSIDERANDO

Que por D ecreto del 26 de d iciem bre de 1981, 
publicado en el D iario Oficial el 23 del m ism o 
m es y año, se estableció  que en los E stados de 
Cam peche, Quintana Roo y Y ucatán rig iera  la 
hora del M eridiano 75®.

Dado en la residencia del Poder E jecutivo  
F edera l, en la Ciudad de M éxico, D istrito  F ede
ral. a Jos veintisiete d ias del m es de d iciem bre de 
mil novecientos ochenta y dos.—Miguel de la 
M adrid H u r ta d o .-R ú b r ic a .—El S ecretario  de 
Gobernación, Munue} B artJcit D íaz.—R úbrica .— 
El S ecretario  de la D efensa .Nacional, Juan  
Arévalo G ardoqui.—R úbrica —El S ecre tario  de 
M arina, M ipicl .Ange! Gónter  O rteg a .—R úbri
c a —El S ecretario  de H acienda y Crédito P ú b li
co. Jesú s Silva Herzog F lo r e s —R úbrica .—El Se
c re ta rio  de P rog ram ación  y P resupuesto . Carlos 
Salinas de G o r ta r i—R ú b rica .—El S ecretario  de 
Comercio. Hécior H ernández C ervan tes.—Rú
b ric a .—El S ecretario  de A gricu ltura  y Recursos 
H idráulicos. Horacio G arcía  .Aguilar.—R úbri
ca .—El S ecretario  de Com unicaciones y T ran s
portes. Rodolfo Félix V aldés,—R ú b rica .—Eí Se
c re ta rio  de Educación Pública, Jesús Reyes He- 
ro les.—Rúbrica —El S ecre tario  de T urism o. .An 
tonio Kiiriquo/ Savipñac.—R úbrica.


